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563 
Doctora: 
ADRIANA BAUTISTA QUIROGA  
Subdirectora de Gestión, Redes Sociales e Informalidad 
gestiondocumental@ipes.gov.co 
 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:  Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2025-014664 / RP 3986132025 
 
Referencia: 20255610092312 
 
Respetada Doctora me permito informarle que, desde el Área de Gestión Policiva Jurídica, Código de 
Dependencia (563), de la Alcaldía Local de Tunjuelito, de acuerdo a sus competencias se ha programado una 
visita con los Profesionales adscritos al Área, OPERATIVO DE INSPECCION VIGILANCIA Y 
CONTROL; en la dirección Carrera 22 F Tunal Oriental  con el objeto de verificar, por parte de esta 
administración local, los hechos relacionados en la queja. 
Lo anterior de conformidad con el Artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el Artículo 11 de 
la Ley 2116, el cual atribuye a esta Administración Local, en el Numeral 9 “Dictar los actos y ejecutar las 
operaciones necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio 
cultural, arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con 
sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales (…)”; 
 
Conforme a los resultados de este OPERATIVO DE INSPECCION VIGILANCIA Y CONTROL; se 
elaborará por parte del Profesional Jurídico el acta en el Formato GDI-GPD-F029 para determinar la existencia 
o no de posibles infracciones,  las cuáles serán trasladadas por el Profesional 222-24 al Área de Inspecciones de 
Policía de la localidad sexta de Tunjuelito, para que, en virtud de las competencias establecidas en el numeral 
segundo del Artículo 206 Ibidem “atribuciones Inspectores de Policía¨, se dé inicio a la Actuación 
Administrativa  respetando el debido proceso. 
 
En los anteriores términos, se da respuesta a su requerimiento, manifestando la disposición de la Alcaldía Local 
de Tunjuelito con los habitantes de la Localidad. 
 
Cordialmente 
 
 
 
CARLOS EDUARDO HOYOS PAEZ 
Profesional Especializado 222 – 24 (E) - AGPJ 

Proyectó: José Luis Esteban Pintor, Contratista AGPJ  
Revisó y Aprobó: Carlos Eduardo Hoyos -Profesional 222-24 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20255630352651 
Fecha: 20-11-2025 

*20255630352651* 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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